
AGEO AA III Leg24 Exp 14

AAIII Problemas por limites 446 1923 El Presidente Municipal remite copia del acta levantada con motivo de
la reparación de la mojonera “Yodotaiño” Yodocono, 30-V-1923, Leg. 24, Exp 14, 6ff
[5r]
Tres sellos al margen que dicen = Estado libre
y Soberano de Oaxaca = Municipio de Nduayaco =
Distrito de Teposcolula = Municipalidad de San
Miguel Achiutla = Distrito de Tlaxiaco = Muni-
cipalidad de Yodocono = Ex=Distrito de Nochistlán
Estado de Oaxaca = Estados Unidos Mexicanos =
En fecha 13 trece de Mayo de 1923 mil novecientos vein-
titres en el paraje denomiado “Yozotaiño” reunidos
en mayor número de Ciudadanos de los pueblos de San-
ta María Nduayaco, San Miguel Achiutla y la
Magdalena Yodocono, hizo uso de la palabra el Ciudada-
no Sindico Municipal de Nduayaco, Victor Escobar ma-
nifestando que la invitación que hizo á los pueblos colindantes
ya mencionados fué con el objecto de reparar la Cruz
que deste tiempo inmemorial viene existiendo en el paraje deno-
minado “Yodotaiño ó Yozotaiño” lugar ubicado á
los novocientos sesenta y un metros del Bisual de “Tiza-
coto.” donde la compañia Geodésica designó como lugar
de mayor altura en la cercania y como tal Cruz ho ha
sido de ningun de alteración del buen órden que los tres pue-
blos han celebrado hoy, con motivo de la mala intención
que alguna mano oculta haya venido hacer la destrucción
de dicha Cruz. Las Autoridades que al presente se
invocan representantes de su propio pueblo se ratifican
en una voz unanime que el convenio que sus antepa-
sados hubieron celebrado como punto divisorio, de las
posisiones de tierras que á uno y otro les corresponde y con
la misma solemnidad los antepasados lo hicieron se rati-
fican y reformar el arbol de la Cruz que ha existido y
existiá para lo futuro, como una señal de división en que
reporten respeto y oblicación á la futura generación para
el reconocimiento de la linea divisoria, que se expresó antes
Y para su formalidad en la buena unificación de los
pueblos se levantó una constancia de los pueblos que
estan presentes firmando sus representantes los que su-
pieron hacerlo para lo que haya lugar en lo futuro, y dan-
do al mismo tiempo cuenta de este acto á la Superio-
ridad á que estan sujetos = Sufragio Efectivo, No
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Reelección = El Sindico municipal de Nduayaco
= Victor Escobar = El Presidente municipal de
Nduayaco = Ricardo Reyes = El Presidente Municipal
de San Miguel Achiutla = Pedro Marcelino Ortiz
= Por el Presidente Municipal de Yodocono que no sabe firmar
=Daniel Bautista = Secretario = El Síndico munici-
pal de Yodocono = Jose Palacios = El Regidor 1^o de
Nduayaco = Jose Escobar = Por el Regidor 1^o de
San Miguel Achiutla = Jose M. Ortis = El Regidor
1^o de Yodocono = Ysmael Cortes = El Regidor 2^o de
Nduayaco = Benito Garcia = El Regidor 3^o de



Nduayaco = Serapio Gonzales = El Alcalde 1^o  Cons-
titucional de Yodocono = Benito Reyes = El Alcalde
2^o Constitucional de Yodocono = Silvenio Gómez =
De Yodocono = Felicitos Cruz = Gerardo Hernandes
de Nduyaco = Luis Escobar = Melquilades Vicente
= Margarito Osorio = De Yodocono = Juan Nicanos
Cruz = De Nduayaco = Sotero Enrique = Rúbricas

Es copia de la original que por triplicado se sacó para cada uno
de los Archivos de cada pueblo. Yodocono Mayo 26 de 1923.

G. E. P. M.
Daniel Bautisat
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